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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006474, Ent. N° 5127/15)

                
 VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General Impositiva (MEF- DGI) relacionados con el convenio suscrito con la Universidad de la República - Facultad de Derecho (Udelar – Fder) para la contratación de jóvenes egresados de la carrera Abogacía;

              
 RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de julio de 2015, las partes suscribieron convenio con el objeto de proporcionar a jóvenes egresados de la carrera Abogacía, ámbitos de práctica laboral y profesional en el marco de las actividades de DGI de acuerdo con las siguientes características:

1.1) las prácticas profesionales se instrumentarán mediante llamado a aspirantes, quienes  deberán cumplir con el perfil exigido y tener más de 6 y menos de 18 meses de obtener el título habilitante, y tendrán una duración máxima de un año pudiendo renovarse por un año más en los casos en que no esté en condiciones de ser designada una nueva nómina de practicantes;

1.2) en el llamado se determinará los requisitos que habrán de cumplir los postulantes, se especificarán las funciones a cumplir y el monto de la remuneración que percibirán, Las prácticas profesionales tendrán un régimen de ocho horas diarias gozando asimismo de los correspondientes días de licencia por estudio de acuerdo al Artículo. 5º de la Ley 19.121 de 20/08/2013;

1.3) los aspirantes serán calificados por una Comisión Asesora integrada por Docentes de la Facultad de Derecho, la cual tendrá especialmente en cuenta la escolaridad así  como otros antecedentes vinculados con el objeto del llamado y formará un orden de prelación a tales efectos;

1.4) El Consejo de la Facultad de Derecho analizará el orden de prelación presentado por la Comisión Asesora y designará el número requerido de practicantes titulares;

                                
2) que la DGI  se obliga a transferir, dentro de los primeros 10 días de cada mes, el importe correspondiente a las remuneraciones a abonar a los practicantes, las cuales ascenderán al equivalente a la remuneración de un cargo docente de la Facultad de Derecho Grado 2 con 36 horas mas leyes sociales aplicables. Asimismo transferirá un 10 % del monto para cubrir gastos de administración y un 5% por concepto de pago a la comisión sectorial de Investigación Científica de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo cuarto de la Ordenanza sobre aplicación de recursos Extrapresupuestales de la Udelar;

                               
3) que el convenio ha entrado en vigencia a partir de su firma por los representantes de ambas partes;


CONSIDERANDO: 1) que en lo que refiere al procedimiento de contratación,  teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio,  debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en  el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;
                              
2) que el objeto del convenio remitido encuadra en lo previsto para el denominado contrato de pasantía aplicable a las entidades estatales, correspondiendo la aplicación de lo dispuesto por el  art. 51 de la ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, reglamentado por el Decreto 54/011 de 7 de febrero de 2011;   
                               
 3) que en ese sentido, la citada normativa define como pasante a quien, habiendo culminado los estudios correspondientes, sea contratado por una entidad estatal, con la única finalidad de que desarrolle una primera experiencia laboral relacionada con los objetivos educativos de la formación recibida;         

                               
4) que el régimen aplicable en virtud de las citadas disposiciones establece, entre otras características, la remuneración, plazo así como la forma de selección, la que se realizará mediante concurso a través del Sistema de Reclutamiento y Selección de los recursos humanos de la Oficina Nacional de Servicio Civil. Asimismo, la Administración contratante deberá recabar informe de esta dependencia a los efectos de controlar que la misma persona no sea ya contratada por la administración pública;
                             
 5) que el convenio remitido no instrumenta la forma de selección a través de la ONSC y asimismo no  se ha previsto recabar informe a los efectos de efectuar el control citado ut supra. Por su parte difieren del régimen aplicable las previsiones referentes al plazo (máximo de 18 meses sin posibilidad de prórroga) y remuneración (7 BPC);

                               
6) que las actuaciones se han remitido en contravención a lo dispuesto por el art. 211 Literal B) de la Constitución, en tanto el Convenio ha entrado en vigencia en forma previa a ser sometido al control de legalidad por este Tribunal;



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerando 5) y 6); y

2) Devolver los antecedentes.-
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